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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones Oficiales, Cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 18611. 

Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los!pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órdenlde 26 de Setiembre de 1861). 

Parte militar. 
GOBIEBNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 9 de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Juan Cirlot,— 
Imaginaria, Otro: D. José Diaz Várela.—Hospital y 
provisiones, núm. 2, 2.* Capitán.—Reconocimiento de 
zacate. Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 3.—Mú
sica en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche. Artillería. 

ífe érden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mil i 
tar interino.—El Comandante Sargento mayor interino, 
Antonio González. 

Anuncios oficiales. 
BIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Secretaria de Reintegros. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 

Sr. Director general, en providencia de esta fecha, 
se cita, llama y emplaza por tercera y última vez, 
á los herederos del finado Don Rafael Calvo de 
Castro, Alcalde mayor, Subdelegado de Hacienda que 
fué de Camarines Súr, para que dentro del plazo de 
nueve dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de esta Capital, se presenten por 
£Í ó por medio de apoderado, en la Secretaría de 
Reintegros de esta Dirección general para enterarles 
de un asunto que les concierne. 

Manila, 3 de Julio de 1888.—Manuel Barros, 2 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Jtmta de amortización de la deuda de Colecciones. 
El dia 26 del actual, á las nueve y media de la 

mañana, se verificará con las formalidades debidas, en 
nno de los patios del edificio antigua Aduana, la quema 
de los billetes del Tesoro amortizados en las subas
tas celebradas en 26 de Octubre, 26 de Noviembre y 
27 de Febrero últimos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—El Presidente, Se
gundo G. Luna. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno general de las mismas de 6 
de Abril de 1877, para pago de las cosechas atra
sadas de tabaco, he acordado que el dia 26 del actual, 
á las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 120/ subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad q le se destina á dicha amortización 
es la de 500 pesos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los espresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de este, y pre
firiendo las de tipo mas bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la subasta 

de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados "de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuaíes se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta; dándose, para 
desde la fijada para l i f PifesYn7Fas^db""á"clio' prází)"y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado, y admitién
dose las que no excedan por el órden siguiente. 

Clasilicadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuande se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas.̂  

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas 
dos ó mas proposiciones iguales por la cantidad total 
del reñíate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos, y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco ó 
directamente al presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han^ sus
crito sus proposiciones en esta Capital, ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que 
al efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amor-
izacion al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, 
quien deberá dar conocimiento de él á los interesados 
si fuesen de las enviadas de las Colecciones ó pro
vincias. 

Unos v otros se acompañarán con dobles facturas, 
v conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llos se pondrá la numeración por órden correlativo de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 

facturas se devolverá al interesado con el «Recibí» de 
la oficinaj en que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente generar de Hacienda. 
Presídeme de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos, á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 

presentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán 
las órdenes oportunas al Administrador ó Subdele
gado de Hacienda, para que verifique el pago, pré
via presentación de la factura resguardo de que antes 
se trata, 

Manila, 5 de Julio de 1888.—Luna. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 188 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes..... pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio para la 
misma, publicado por la Intendencia general de Ha
cienda. 

Núm. de bi 
Heles ofre
cidos por 
cada 8frié 

Séries á 
que perte

necen. 

Nuraerac'on 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci-
üos por cada sé

rie. 

Pesos."'** Cént. 

Tutul nominal. , 
•• - . . ' V ,' ( , , , . p"vfr.'.,j L» «. 

EESUMEN. 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . ¡$ . _ . . . ¿ 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición. % • 
.:. de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro, de la emisión 

decretadaen 6 de Abril de 1877, importantes en junto.... 
pesos nominal s, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general. Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
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de de 188... , y cuya presentación se re-
rifi3a para los efectos de su pag-o en metálico. 

Núm.de bi-
iletes ofre
cidos por 
cada sér'f. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa délos billetes 

de menor á raavor. 

Va'o- nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada se

rie. 

Pesos. '"ént 

de de 188 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirra de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

Celebrada en 26 del pasado la 119.* subasta para 
la amortización de billetes del Tesoro, creados por 
decreto de 6 de Abril de 1877, ante la Junta de amor
tización de la deuda de Colecciones de tabaco, con 
las formalidades prefijadas en la convocatoria publi
cada la Gaceta del dia 9 del mismo, se lia pre
sentado la proposición siguiente: 

Cantidad 

Orden 
de ari-
mis'on 

Nombres de los 
proponentes. 

D. Paolo Reyes. 

Resi
dencia 

Manila 

ofrecida 

Pesos. 

6:5 

Tipo. 

PS 

Cantidad 
efectiva. 

Pesos 

500 

Cent. 

Habiendo sido admitida la única proposición presen
tada, cuyo total importe nominal, está comprendido den
tro de la cantidad destinada á la amortización en esta 
subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento, ad
virtiendo al firmante de dicha proposición, que en el 
término de 15 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, debe presentar los billetes 
ofrecidos, en la Tesorería general, con doble factura, 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 
referida convocatoria, 

Manila, 5 de Julio de 1888.—P. O.—Valledor. 

Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
El Excmo. Sr. Intendente g'eneral de Hacienda, 

en decreto de 8 de Mayo anterior, se ha servido 
disponer que el dia 6 de Agosto próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre 3.° con
cierto simultáneo ante esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades y en la subalterna de 
H . P. de^ Islas Marianas, con objeto de arrendar 
por un trienio el servicio de arriendo del juego de 
gallos de dicha Isla, bajo el tipo de pfs. 210í90 
en progresión ascendente y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en la subalterna indicada y en el Negociado respec
tivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos ce
rrados y estenderse en papel del sello 10.°, en el dia, 
hora y sitios que arriba se indican. 

Manila, 3 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 2 

Siendo fiesta oficial el dia 24 del actual, y no 
pudiendo por consiguiente verificarse el concierto se
ñalado para dicho día, á objeto de enagenar los 
hierros y manderamen de que se componen las 
máquinas, mobiliarios y demás enseres inútiles pro
cedentes de las suprimidas Administración Central 
de Colecciones y Labores, y fabricas de Tabacos del 
Estado; el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en acuerdo de esta fecha, se ha servido dispo
ner se transfiera al 27 del presente mes la celebra
ción del acto del concierto indicado anteriormente. 

Lo que se anuncia para general conocimiento del 
público. 

Manila, 7 de Julio de 1888.=E1 Administrador 
Central, Luis Sagües. 2 

ARTILLERIA, MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

Debiendo celebrarse á las diez de la mañana del 
dia 11 de Agosto próximo, subasta pública para la 
venta de 19.411 kilógramos de pólvora inútil, se 
anuncia para conocimiento de todos aquellos que quie
ran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar 
ante la Junta Económica de este Establecimiento. Las 
proposiciones deberán estar extendidas en papel del 
sello décimo y entregarse en pliegos cerrados diez 
minutos antes de empezar la subasta, al Presidente 
del Tribunal, y serán acompañadas del documento que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el de 
doscientos cuarenta y tres pesos. El pliego de con
diciones y la muestra de dicha pólvora estarán de 

manifiesto en la Secretaría de dicha Junta y Alma
cenes del referido Establecimiento, todos los días no 
feriados de nueve á doce de la mañana y las propo
siciones han de sér redactadas indispensablemente con 
arreglo al modelo que se acompaña á continuación. 

Manila, 7 de Julio de 1888.=E1 Secretario, Fer
nando Guerra.—V.'B.', El Coronel Director, Martínez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe vecino de (tal parte) con cédula 

personal que presenta señalada con el núm, 
(tantos) enterado del anuncio inserto en el núm 
(tantos) de la Gaceta oficial de esta Capital y del 
pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de 19.411 kilógramos de pólvora inútil que ha de 
celebrarse en la Maestranza de Artillería de esta Plaza, 
se compromete á adquirir la mencionada partida de 
pólvora por la cantidad en junto de (tantos pesos y 
céntimos en letra) acompañando al efecto el docu
mento que acredita haber hecho el depósito en ga
rantía de esta oferta. 

Fecha y firma del autor. 2 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNICACIONES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el vapor-correo «Gravina*, que saldrá de este 
puerto para la línea del S. E. el Miércoles 11 del ac
tual, á las ocho de la mañana, esta Central remi
tirá á las seis de la misma la correspondencia que 
haya para Romblon, Cebú, Samar, Leyte, Cabalian, 
Surigao, Camiguin, Misamis, Maribohoc, Bohol y Bais. 

Manila, 7 de Julio de 1888.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE PAMPANGA. 

Fallándose depositados en ^1 Tribunal de esta Ca
becera dos caballos, uno de pelo castaño y otro bayo 
que fueron hallados en los sembrados, en el barrio 
de Santiago, jurisdicción del pueblo de Sta. Ana, de 
esta provincia, sin dueño conocido, el dos del actual, 
se anuncia al público por medio de la Gaceta oficial, 
para que los que se consideren dueños de dichos ani
males, acudan á est3: Gobierno á reclamarlos en el 
término de treinta dias con los documentos de pro
piedad; en la inteligencia de que trascurrido este plazo, 
se procederá á su venta en pública almoneda. 

Bacolor, 5 de Julio de 1888.—Torres. 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 16 del 
entrante Agosto, á las 10 de su mañana, se sacará á 
licitación pública por 2.a vez, con motivo de haber 
resultado desierta la 1.a, el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 2.°, lote núm. 6, que 
durante 2 años puedan necesitarse en este Ar
senal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 131, de 12 de 
Mayo último; cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas, que, al efecto, se reunirá en este 
Establecimiento eu el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros treinta minu
tos á las aclaraciones que deseen los licitadores ó 
puedan ser necesarias, y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá, 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles, advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavile, 3 de Julio de 1888.—Francisco Rapallo. 2 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante g'ene
ral del Apostadero se anuncia al público que el 16 
del entrante Agosto á las 10 de su mañana, se sa
cará á licitación pública el suministro de las made
ras comprendidas en el g-rupo 1.°, lotes núms. 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, " l l , 12. 13, 14, 15 y 16, que 
durante dos años puedan necesitarse eu este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los prime
ros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos, 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de De
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles, advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 

de la proposición, con la mayor claridad y bajo la. 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 3 de Julio de 1888.—Francisco Rapallf^ 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite-—^Plie^» 

de condiciones bajo las cuales se saca á licitacioit 
pública el suministro de las maderas compreadidas 
en el grupo 1.°, lotes núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, que se necesrtea 
en este Arsenal, por el término de dos anos. 
I * La licitación tiene por objeto el suministro de 

las maderas comprendidas en la relación que se acom
paña al presente pliego, y para facilitarla se divide 
el servicio en los diez y seis lotes que la misma re
lación expresa; cada uno de ellos puede contratarse 
separadamente, 

2. '1 Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir hts 
expresadas maderas para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados, al Pre
sidente de la Junta; así como también la cédula per
sonal ó la patente, si el proponente es natural del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le será 
admitida la proposición. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite 
haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admi
sibles por la Legislación vigente, á los tipos que 
ésta tenga establecidos, las cantidades siguientes: para 
el lote núm, 1 % 12'35; núm 2 % 13'62; núm. % 
% 11*56; núm. 4 $ 209^77; núm. 5 $ 370t03; núm. 6. 
$ 100'57; núm. 7 $ 43'42; núm. 8 % 12*52; núm. 9 
% 494'50; núm. 10 % 664'76; núm. 11 % SM^S; 
núm. 12 % 117^3, núm. 13 $ 11*56, núm. 14 
% 30^3; núm. 15 % 11-56; y núm. 16 % 11*58 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de 
Cavite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en a lgún 
lote, hubiere que proceder á licitación oral entre los 

. ' _ i . - i i— , « w ^ a ' ^ S v̂ ue rcuui ic ian al dereC&Q 
á la puja los que abandonen el local, sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propoaí 
clones, como en la licitación oral, se expresarán -en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adiudíque en de-
„i : ÍI 1 finitiva el remate, impondrá como fianza para res

ponder del cumplimiento de su compromiso, en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a, las cantidades siguientes: para 
el lote núm. 1 % 24*71; núm. 2 % 21'U; núm. 3 
$ 2342; núm. 4 $419-55; núm. 5 $ 740'06; núm. 6 

núm. 15 $ 23'12; y núm. 16 $ 23*12. 
Estas fianzas no se devolverán, al contratista hasta 

que se halle solvente de su compromiso. 
7.a Será obligación del contratista empezar el su

ministro de las maderas contratadas después de trans
curridos sesenta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entóneos las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración, 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir las maderas que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura 6 
desde la en que se le notifique al interesado la ad
judicación del remate, caso de que aquella no h u 
biese lugar. 

No obstante lo espuesto en el párrafo anterior, el 
contratista, previa la presentación y admisión de loa 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de las ma
deras, antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias, y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada sn. 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurrido los sesenta 
dias citados. 

8." El contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal por el Jefe de Negociado de acopios*. 

te 

o 



Gaceta Mani la .—Núm. 8 9 Julio de 1888. 38 

acompañado de las facturas guías duplicadas, redac
tadas con arreglo al modelo núm. 7, á que se re
fere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, apro
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, las 
maderas que ordene el Comisario del material, den
tro del plazo de treinta dias, contados desde el si-
g-uiente al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento, que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles las maderas presentadas, por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el Contratista á repo
nerlas ea el plazo de diez dias, á partir de la fecha 
.del reconocimiento y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le fi-
íará en cada caso por el Contador del Almacén ge
neral, notificándole por escrito y exigiéndole re
cibo, según previene el art. 494 de la indicada Or
denanza. 

Si trancurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén, lo pondrá el conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re
tirar las maderas en el plazo de tres dias, se conside-

[ rara que hace abandono de ellas, incautándose por 
¿onsiíuiente de las mismas y procediendo á su venta 
en pública subasta, por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 

• conforme también al artículo antes citado. 
9.* Se considerará consumada la falta de cumpli-

imiento por parte del contratista: 
i.0 Cuando no presente las maderas al reconoci-

Iraiento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a 

2. ° Cuando presentadas en dicho plazo y siéndole 
[rechazadas, no las repusiere dentro del término que 
[establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestas dentro de este último plazo, 
pe fueren definitivamente rechazadas. 
I 10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
[p^ sobre el importe al precio de adjudicación de 
fias maderas dejadas de facilitar, por cada dia que de
plore la entrega de las mismas ó la reposición de las 
Desechadas, después del vencimiento de los plazos que 

fiara uno y otro objeto establece la condición 8,a, y si 
a demora excediese en el primer caso de quince dias 

• de diez días en el segundo, se rescindirá el con
trato del lote á que corresponda la falta, adjudicán
dose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
•quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con-
•dicion 9.a, se resindirá igualmente el contrato, con 
roérdida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará exento de res-
lonsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar ma-
eras por valor del 5 p § del importe total del pedido. 
13. El contratista deberá residir en Cavite, ó te-

er un representante en esta localidad, para todo lo 
oncerniente á la entrega material de las maderas con-
ratadas. 

i 14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
pda entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero libramiento de su importe á favor del contra
c t a , contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
p estas Islas; no teniendo derecho dicho contratista 

i abonos de intereses en caso de demora en la ex-
«aicion de los respectivos libramientos, con arreglo 

Ja Real órden de 14 de Marzo de 1888. 
15- Queda obligado el rematante al otorgamiento 

e escritura, que deberá presentar al Sr. Ordena-
r del Apostadero dentro de los diez dias siguientes 

• en que se le notifique la adjudicación del remate, 
so de que se le adjudique algún lote ó lotes cuyas 
.«zas no alcancen á 150 pesos; siendo de cuenta del 
^ o , todos los gastos del expediente de subasta 
e, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 

e ^ctubre de 1866, son los siguientes: 
hii'n .Los «l116 se causen en la publicación de los 
Aciales8 7 Plieg"0 dd colldiciones eri los periódicos 

2/ Los que correspondan según arancel, al Nota-
Prnaip1" * asistíiIicia y redacción de las actas del 

1así.como Por otorgamiento de la escritura 
^opia testimoniada de la misma; y 

Nrit,,-* de i * imPresi011 de 30 ejemplares de dicha 
te la ,?¿ ^Ue ha de entregar el contratista para uso 
k ien in T ^ ' cuaildo má3 á los quince dias del otor-
f entr' a % .milm*- Por cada dia de demo^ en 
^atantl0 u , 03 ^P^sos, se impondrá el re
bate multa de cinco pesos. 

t cori-ntUra del COIltr;lto <ieb3rá contener; el plieíío il SdíT'fl la1 rdlaCÍOtl ea él Citada' la S m T 0 0?31lal 611 1 ^ dieho pliego se inserte, 
Z T P d?1 acta1 d«l r^at3, copia del docu^ 

^ o£ Justl^;le el depósito ó garantía exigida 
^ uiioación del contratista para cumplir lo estipu-

En el caso de que la adjudicaeion no exija otorga
miento de escritura, pues la fianza no alcance á la 
referida cantidad de 150 pesos, el rematante estará 
obligado á presentar al Sr. Ordenador del Apostadero, 
dentro de los tres dias siguientes al de la adjudica
ción del servicio, el documento que justifique la im
posición de la fianza, como también treinta ejempla
res del periódico oficial en que se hubiere publicado 
el pliego de condiciones. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo, en 
tres de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila 
núm. 4 y 36 del año de 1870, así como sus adi
ciones posteriores, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego-

Arsenal de Cavite, 13 de Junio de 1888.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Oamilo de la Cuadra.— 
V.0 B.".—El Comisario del material naval, Ricardo 
del Pino.—Es copia, Francisco Rapallo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . domiciliado 

en la calle núm. . . . en su nombre 
(ó á nombre de D. N N . , para lo que se halla 
competentemente autorizado), hace presente: Que ira-
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila, núm de fecha 
para la subasta del suministro de las maderas com
prendido^ en el grupo 1.°, lotes núms. 1, al 16, que se 
necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos años, 
se compromete á suministrar las correspondientes al 
lote tal ó á los lotes tal y cual, coa estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tan
tos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal 
y en los lotes tal y cual. Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Francisco Rapallo. 

NOTA—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el de
ber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su proposición. 

Ingenieros de la Armada Comandancia Apostadero 
de Filipinas.—Relación de las maderas que se sacan 
á pública subasta y que podrá ser precisa su ad
quisición, durante dos años, con expresión de los 
precios tipos que han de servir para la misma, con
diciones facultativas y plazo para las entregas. 

Clase Frecío tipo 
GRUPO l . ' de — 

— unidad Ps. Cs. 
Lote núm. 1. • 

Palo-maria. 
En tozas de 1*70 m. largo cada rama, 

de 1*15 m. de flecha y 0'35 á 0*40 
m. de diam." 

En idem de 1'50 id. id. cada id . 0*70 
m. de flecha y 0^5 á 0*40 m. de 
diámetro. 

Lote núm. 2. 

Pino-tea. 
En tablones de 9. m. largo en adelan

te, 30 cim. ancho y 12 qra. grueso. 
Idem idem de 9. id. id. en id . 30 i d . 

id. y 10 id. id . 
Idem id. de 9 id. id, en id. 30 id. id. 

y 6. id . id . 

Lote núm. 3. 

Teca. 
En tablones de 9 á 10. ra. largo, 30 

qm. ancho y 8 qra. grueso. 
En idem de 9 á 10 id. id. 30 id. i d . 

y 5 id. id. 

Lote núm. 4. 

Bañaba. 
En tozas marea TT de 7 á 8 m. largx), 

30 á 40 q m . ancho y grueso. 
En tablones de 7 á 8 m. largo, 30 á 

40 qm. ancho y 7'5 á 14 q m . 
grueso. 

Idem id. de 7 á 8 id. id. 30 á 40 id. id. 
y 5 á 7 id. id. 

En tablas de 7 á 8 id. i d . 30 á 40 id. 
id . y 2 á 4 ^ id. i d . 

Lote núm. 5. 

M.s 41 05 

41 05 

56 05 

56 05 

56 05 

56 05 

61 05 

31 05 

39 05 

41 05 

42 05 

En tablones de 7 á 8 ra. largo. 30 á 
40 qra. ancho v 7̂ 5 á 14qra. grueso. 

Idem id. de 7 á 8 id. id. 30 á40 id. id. 
y 5 á 7 id. id. 

En tablas de 7 á 8 id. id. 30 á 40 id. 
id. y 2 á 4*5 id . id. 

Lote núm. 6. 

Narra roja. 
En tozas marca TT de 4 m. largo y 

más 30 60 qm. grueso y ancho, 
respectivamente. 

En tablones de 5 á 6 m. largo 25 á 35 
qm. ancho y 5 á 10 q m . grueso. . 

En tablas de 5 á 6 m. largo 25 á 35 
qra.ancho y 2 á 4 '5qm. degrueso. 

Lote núm. 7. 

Dongon. 
En tozas marca TT de 9 m. largo, 40 

á 45 qm. ancho y grueso. 
En tablones de p á 6 m. largo, 25 435 

qra. ancho y 5 á 10 qm. grueso. . 
En tablas de 5 á 6 id. id. 25 á 35 id. 

id. y 2 á 4-5id. id . 
Lote núm. 8. 

Mangachapuy. 
En tozas marca TT de 7 á 8 m. lar^o, 

30 á 40 qm. ancho y grueso. 

largo 

31 05 

Befis ó Ipil. 
En tozas marca TT de 8 á 9 m. 

30 á 40 qm. ancho y grueso. 

Lote núm. 9. 

Guijo. 
En tozas marca TT de 8 9 m. largo 

y 30 á 40 qm. ancho y grueso . 
En tablones de 8 á 9 ra. largo, 30 á 40 

cira. ancho y 7<5 á 14 qra. grueso 
Idem id . de 8 á 9 id. id. 30 á 4 0 id 

id. y 5 á 7 id. id. 
En tablas de 8 á 9 id. id . , 30 á 40 id 

id, y 2 á 4^5 id. i d . 

Lote núm. 10. 

Amnguis de Mariveles. 
En tozas marca TT de 6 á 7 m. largo, 

25 á 35 qm. ancho y grueso. 
En tablones de 6 á 7 ra. largo, 25 á 

?.5 qm. ancho y 7*5 á 14 q m . 
grueso 

Id. id. de 6 á 7 id. id. 25 á 35 id, i d . 
y 4 á 7 id . id. 

En tablas de 6 á 7 métros largo, 20 á 
30 qra. ancho y 1 á 3*5 qra. grueso. 

Lote nüm. 11. 

Tanguile. 
En tablones de 6 á 7 ra. largo, 25 á 35 

c\m. ancho y 4 á 8 qm. grueso. . 
En tablas de 6 á 7 id. id. 25 á 35 id . 

id y 1 á 3'5 id. id. 

Lote núm. 12. 

Molave recto. 
En tozas marca TT de 4 á 6 m. largo 

y 35 á 45 qm. ancho y grueso.. 
En tablones de 5 á 6 m. largo, 35 á 

45 qm. ancho y 5 á 10 qm. grueso 
En tablas de 5 á 6 id. id. 35 á 45 id . 

id. y 2 á 4'5 id. id. 

Lote núm. 13. 

Caíanlas. 
En tablones de 2 á 4'5 ra. largo, ó 2 5 

á 0^5 m. ancho y 0^4 á 0^08 m . 
grueso. 

En tablas de 2 á 4*5 id. id. ó 25 á 
0*45 id. id. y 0*01 á 3-5 id. id . . 

Lote núm. 14. 

Baticulin. 
En tozas de 2 á 4 m. largo y 25 qra. 

en cuadro. 
En tablones de 2 á 4 m. largo, 20 á 

25 qm. ancho y 5 á lOqm. grueso. 
En tablas de 2 á 4 id. id. 20 á 25 

id. id . y 1*5 á 4 id. id . 

Lote núm. 15. 

Calamansanay. 
En tablones de 2 á 4'5 ra. largo, 25 á 

45 qm. ancho y 4 á 8 qra. grueso. 
En tablas de 2 á 4'5 id. id. 25 á 45 

id. id. y 1 á 3*5 id. id. 

„ 39 05 

41 05 

„ 42 05 

„ 47 m 
56 ^5 

„ S8 05 

„ 38 05 

„ 54 05 

58 05 

25 05 

•22 05 

28 05 

29 05 

29 0̂5 

„ 23 05 

„ 30 05 

31 05 

^3 05 

^ 0 05 

„ 33 05 

-28 05 

34 05 

35 05 

30 05 

33 05 

23 05 

30 05 

33 05 

39 05 

41 #5 
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Lote núm. 16. 

Tindttlb. 
En tozas de 8 a largo, 30 á 40 

cjni. ancho y griieso. 
En tablonegde 8 áD m. larg-o, 30 á 40 

c|m. ancho y 7'5 á 14 qm. grueso. 
En id . de 8 á 9 id. id. , 30 á 40 id. id. 

y 5 á 7 id. id. 
En tablas de 8 á 9 id. id . , 30 á 40 id. 
id. y 2 á 4*5 ídem. idem. 

47 05 

56 05 

56 05 

58 05 

Condiciones facultatiyas. 
1. ' Para la marca TT, la fecha del arco no debe 

exceder de 12 m|ra por metro de longitud, 6 sean 
120 m|ra para una pieza de 10 metros. Esta marca 

excluye las maderas con defecto que impida aserrar
las en tablones. Los tablones y tablas serán de 
igual grueso en toda su longitud y el ancho me
dio será el del pedido y sin defecto que disminuya 
su resistencia ó perjudique su buena aplicación. 

2. * El reconocimiento y medición, se hará con arre
glo á las tarifas é instrucciones aprobadas en Eeal Orden 
de 31 de Enero de 1865, y el recibo y clasificación, por 
las consideraciones expresadas en el pedido, enten
diéndose que los largos podrán ser mayores que los 

-del pedido, siendo los que resulten, los que se toma
rán para la cubicación, y los gruesos y ancho, con
forme á los expresados en el pedido, tanto para la 
cubicación, como para el precio del metro cúbico. 

3 / Para que sean de recibo las maderas que 
se presenten al reconocimiento, además de satisfacer 
á las condiciones anteriores, deberán ser de la misma 
calidad ó superior, que las de las muestras que hay en 
-el Arsenal y sus dimensiones darán en limpio las del 
pedido. 

4. * Todas las maderas se comprenden en 16 lotes, 
expresándose los precios tinos; el Contratista llevará la 
madera al Arsenal, al muelle que se le designe, siendo 
de su cuenta todos los trabajos necesarios para colo
carla de la manera que disponga la Junta de recono-
«imientos. 

5. ' El plazo para la entrega, será 30 dias á contar 
desde la fecha en que se le comunique al Contratista, 
y para reponer las maderas rechazadas en el primer 
reconocimiento, se concede el plazo de 10 dias, desde 
el siguiente al en que fué rechazada. 

Arsenal de Cavite 30 de Abril de 1888.—Salvador Pa-
ramo.=xEs copia, Francisco Rapallo. 1 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del Distrito 

de Quiapo, rfcaida fn las actuaciones de jurisdicción volunta
ria, promovidas ĵ or D. ionifacio Bustamaute sobre propiedad 
ce varios folaies unirlos, í-ítuados en Ja calle de S. Nicolás, 
del arratal de Binondo, que miden en junto 34 varas y media 
( e frente, 28 id. y 3 cuartas de fondo por el lado dereclio y 
40 id. y 2 tercjas de id. por el Jado izquieido; cuvos linderos 
actuales son: p( r el frente, con dicha calle de S. Nicolás; por 
la derecha de tu emrada, con el de D. Jacinto Agnirre; por 
la izquierda, con el de D. Manuel de Jesús, y casa y solar 
Wel expresado D. Bonifacio Buslamante; y por la espalda con 
el de D . Vicente Bernaido, y casa y solar de D. Nicolás 
del Rosario: t e cita y llama á las personas que se creyeren 
ton derecho á rponcrse á la propiedad de que se trata, para 
«lúe dentro del termino de nueve dias, contados desde la pu
blicación del presente en Ja «Gaceta üflcial> de esta Capital, 

haya lugar. 
Quiapo y oficio de mi cargo á 5 de Juüo de 1888—Boni-

íacio Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de Quiapo, recaída en las actuaciones de 
jurisdicción voluntaria, promovidas por D. Bonifacio 
Bustamante, sobre propiedad de dos solares unidos 
situados en la calle de Madrid, del arrabal de B i -
uondo, que miden en junto, treinta y una varas y una 
tercia de frente, diez y siete varas y media de fondo 
por el lado derecho y quince idem de idem por el 
lado izquierdo, cuyos linderos actuales son: por el 
frente, con dicha calle de Madrid; por la derecha de 
su entrada, con el de D. Manuel de Jesús; por la iz
quierda, con la casa y solar de D. Nicolás del Ro
sario; y por la espalda, con el de la propiedad del 
expresado D. Bonifacio Bustamante: se cita y llama 
á las personas que se creyeren con derecho á opo
nerse á la propiedad de que se trata, para que den
tro del término de nueve dias, contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta oficial de esta 
Capital, se presenten en este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado suficientemente instruido, á ejer
citarlo, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el 
plazo señalado, se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á cinco de Julio de 
1888.—Bonifacio Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de este Juzgado del 
Distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 5835, 
•seguida contra Luis Natividad y otros, por hurto: se 
( ita y llama al testigo ausente D. Angel Reig, Capi
tán que ha sido del l.er tercio de la Guardia Civil, 
español peninsular, natural de Consantaura, de la pro-

Tincia áe Alicante, mayor de edad y de estado ca
sado, para que dentro del término de nueve dias, desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado á fin de no
tificarle la Peal Sentencia recaída en la misma, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar, en caso contrario. 

Binondo y oficio de mi cargo á cuatro de Julio 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Bi
nondo, dictada en la causa núm. 6120, seguida contra 
Simón Castro, por hurto; se cita, llama y emplaza á 
la ofendida Feliciana Bernaldo, mestiza sangley, sol
tera, mayor de edad, natural de Malabon, Tambobon, 
vecina del arrabal de Binondo, residente en la calle 
de Barcelona núm. 5, de profesión, eleboradora de ta
bacos, y al testigo José López, indio, casado, mayor 
de edad, natural del pueblo de Caloocan y vecino 
del arrabal de Binondo, de oficio sirviente, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde la fecha 
de la publicación del presente edicto, se presenten á 
este Juzgado á prestar declaración en la referida 
causa, apercibido de que en caso contrario les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Bi 
nondo á 3 de Julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de Binondo, dictada en las diligencias crimínales ins
truidas contra Pío Nocon y otros, por estafa y false
dad, se cita, llama y emplaza al procesado Juan de 
Guzman, para que en el término de nueve días, com
parezca en este Juzgado, para ser notificado del auto-
de sobreseimiento, recaído en dichas diligencias, aper
cibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 4 de Julio de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 
6473, por hurte, contra Pablo Castañeda y otros, se 
cita al testigo ausente D. Agustín Medina, para que 
en el término de nueve días, contados desde la publi
cación del presente, comparezca en el Juzgado á 
prestar declaración en la eápresada causa, parándole 
en caso contrario, los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi 
cargo á cuatro de Julio 1888.—Cipriano Reyes. 

Don Fabián Sunvé y Morales, Juez de primera instancia en 
propiedad, del Distrito de Ictramuros, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, jo el infrascrito Escribano, da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emp azo al procesado ausente 

n( mbrado Basilio, de estatura alta, cuerpo algo delgado, cara 
granolienla criado que ha sido de D. Celedmio Danamayor, 
cmo indrvíduo ha sido también cocinero del Abogado Sr. 
Manzano, para que en el término de treinta dias, contados 
desde etta fecha, se presente en tste Juzgado <5 en la Cárcel 
publica r)e esta provincia, á contestar los cargos que contra 
él resultan en la causa núm. .'5 2, que se sigue contra el 
mismo por roto; que de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia, y en caso contrario, t-ustanciaré y fallaré la nisma 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 2 de Julio de 1888.—Fabián Sunyé.— 
Por mandado de S. S.—Manuel Blanco. 

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 
DEL DISTRITO DE BINONDO. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito del Binondo, recaída en la causa n.0 6551 
por hurto, contra Francisco Míelut, se cita al testigo 
ausente nombrado Anastacío, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación del pre
sente, comparezca en el Juzgado á prestar declara
ción en la expresada causa, parándole en caso con
trario, los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi 
cargo á tres de Julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho.=Cipríano Eeyes. 

Don Indalecio "Villaverde y Lapos, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno 
ejeicicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 

vez, á la testigo Rt-berta Jacinto, \ecina del pueblo de Ga-
pan, y barrio de ^an Nicolás, de esta provincia para que 
dt nlro del término de nueve días, contados desde esta fecha, 
c( mparezca en fste Juzgado á reclarar en la causa túm. 47"0, 
contra D. Mflc or Torrfs, por exacciones ilegales y deten
ción arbitraria, bajo apercibimiento que de no hacerlo, le pa-
raiái los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á veinte y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Indalecio Villaverde—Por mandado da 
S. S.—Gabriel Espina. 

Don Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Nueva Ecija, qua de estar en pleno 
ejercicio de sus foncionés, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por 1.a 2.a y 3.a 

vez á D. Juan Visco y D.a Manuela de los Ileyes, el pri
mero indio, casado, do veinte y un años de edad, natural de 
Malale, de la Capital de Manila, y residente en Bongabón, 
de 
y 
natu 
en e' pueblo de Bongabon, de esta misma, para que dentro 
del término de nueve dias, comparezcan en este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 4626. por robo en cuadril'a, bajo 
apercibimiento qlie de no hacerlo, les pararán los perjuicios 

que en derecho hubier1 lugar 
Dar'a en t^n Isidro á veiot*» y oc o de Junio '!e -J 

rchocientus i chenía y orlio.—Ii.dalec1© Vi laverde.—Por -.M. 
(lacio de S. S.—Gabru 1 Espina. 

Don Antero García de Soto, Juez de primara \% 
tancia en propiedad, de esta provincia, que de est( 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el presé» 
escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testii 
ausente, llamada Policarpia, vecina de Obando, pa-
que por el término de nueve dias, desde la publie 
cion del presente en la Gaceta, se presente en este Ú 
gtado á declarar en las diligencias instruidas cent' 
Aanasío del Bosario y otros sobre juego: apefcM 
que de no hacerlo dentro de dicho término se sustanció 
y terminará las expresadas diligencias, parándole I 
•perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á veinte y ocho | 
Junio de mil ochocientos ochenta y ocho.=A.nt?t 
García de Soto.=Por mandado de su Señoría, Maíjj 
lino Valdés. 

Don José Reguera y Reguera, Alférez de la tercera línoaí 
tercer Tercio de la Guardia civil y fiscal de una cail 
instiuida á consecuencia de resistencia á una pareja del cueil 

Hago saber: Que en rau>a que me bailo instruyendo edil 
Andrés Sorvilla. de oficio labrador y cuyas señas personJ 
se ignoran, por el delito de resistencia, he dictado auto | 
prisión coutra el m smo, y para que pueda tener electo, lie d 

Suesto la publicación de la presente, en cuya virtud es 
amo y emplazo al referido Andrés Sorvilla para que en el t 

mino de veinte d as, contados desde la publicación de esta reqi 
sitoria, se presente en la cárcel pública de-la Cabecera do Isla. 
Negros, bajo apercibimiento que de no comparecer en el t| 
mino expresado, será declarado rebelde, y encargo á las ai 
toridades de todas cl.ises, que tan luego cómo tengan aoik 
del paradero del procesado antes nombrado, procedan á coi 
tituirlo en prisión y ordenar su i'onduccion con la correspondiá 
custodia, y á mi disposición—José Reguera.—Por su mandad 
E l Secretarro.—Vicente Sanleana. 

Don Martin Piraoós y Lloro, Juez de primera instancia *' 
Distrito de Binondo, que de estar en el pleno ejercicio | 

-sus funciones, yo el infrascrito Escribano, doy fé. 
Por el presp.nte. cito llamo y empla/.o al procesado ausei 

Pablo Avena, hijo de Celestino y de Vicenta Yarsa, naturall 
Aringay. provincia de la Union, vecino de Timbugan. pro™ 
cia de Manila, de treinta años de edad, soltero, de profesl 
cochero, para que en el término de treinta dias, contados dea 
la publicación de este edicto, se presente en el Juzgado 
en la Cárcel pública de la provincia, por haberlo asi acdrdJ 
en la causa núm 6:574 que instruyo por hurto, apercibido $ 
de hacerlo asi. le oiré v administraré justicia y en caso col 
trario sentenciaré la causa en su ausencia y rebeldía. j 

Dado en el Juzgado de primera instancia de BinoactoJ 
treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho.—Maíl 
Piracés.—Por mandado de S. S., Cipriano Reyes. 

Don Atilano García Morillo, Alférez Abanderado del 
miento Infantería Joló. nám. G. 

Ha'lándoíhe instruyendo expediente do abintestatn, prom • 
vido porel faliecimiehto el día 9 de Enero del año acti 
del soldado 
nalural de 
cuitados que me hallo revestido por 
de la Ley de Enjuiciamiento Militar, por el presente, cito lian» 
emplazo á José Villalobos y Potencíana, padres del "refi 
soldado,-que son los herederos más irirtiediátos del finado, i* 
que en el término de treinta dias, á; contar desde la fecha, 
presenten en el Cuartel de Meisic de esta Capital, previstos 
ios documentos justificativos para percibir la cantidad qifl 
concepto de alcances pertenecía al finado. Fíjese y publíql 
este edicto en la forma acostumbrada. Manila a veintó 
de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho.—Atilano Gar 

ce 

pa 
m 

D. José Barberán y Olba, Juez de 1.a instancia en 
piedad de esta provincia de Mindoro, que de estar 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
hano, da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucino ^1 
Buctat, testigo ausente en la causa núm. 855, qw1 2 
sigue en este Juzgado contra Pedro Lachica y otrosí ' 
robo en cuadrilla con lesiones, para que en el ^ 
mino de quince dias, desde la publicación del presf ^ 
en la G-aceta oficial, comparezca en este citado Juzg1 ra( 
á declarar en dicha causa, apercibido de que en 1 
caso, le parará e l perjuicio que en derecho hubiere luí-

Dado en el Juzgado de Mindoro, Calapan á 21 de 
de 1888.=José Barberán.=Por mandado de su Sr 
Andrés Moreno. 

Don Francisco Portilla y Martínez. Teniente (le 
primera compañía del Regimiento Infantería de 
ría número 2. y Fiscal de una sumaria. 

Hallándose instruyendo sum laría por el delit" 
soldado de la seg») 

me 
lio 

poi 
res 

( 
refi 
zac 
rra 

( 

me 
segunda deserción contra el 
éompañía del expresado cuerpo, Jiian Carlos 
cuyo paradero se ignora; suplico á todas las !1 
ridades, así civiles, como militares, que por d ü ^ r e 
medios sean posibles, y en bien de la Adrain1' cue] 
cion de justicia, procedan á la busca y captui'1 
dicho individuo, cuya señas se expresan al pié, p^" 
dolé á mi disposición, caso de ser habido. Y 
que la presente requisitoria tenga la debida p11" 
dad, se insertará en la Gaceta de Manila y ^ 
parsjes públicos acostumbrados. 

Señas del procesado: Estatura, un metro seise'8 
cuarenta y cuatro mílíinétros, color moreno, oj^J^0 
dos, pelo negro, cejas ídem, barba nada, narizcíl ^ t ; 
Señas particulares, ninguna. 

Manila, veinte y siete de Junio de mil ochoc'6' 
ochenta y ocho.—Francisco Portilla. 
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